
SMMLV 2024 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 1.295.883.690,00 910,35 7,0

VERIFICACIÓN RUP

1 Metrocali S. A. MT-04-2003

ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS

DEL CORREDOR TRONCAL SUR DEL SISTEMA INTEGRAL DE

TRANSPORTE MASIVO DE LA CIUDAD DE CALI. "MIO"

UT 47% COLOMBIA

GRUPO EMPRESARIAL 

DE INFRAESTRUCTURA 

COLOMBIANO S.A.S 

18 SI 5.456,79 2.564,69 SUBSANAR 2.564,69

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• Presenta Anexo 6.

• El contrato presentado tiene valor superior al 100% del valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE)
expresado en SMMLV a la fecha de terminación, en vías urbanas.

• Dado que el contrato fue ejecutado en condición de unión temporal, se

debe anexar el acta de conformación, donde se establecieron las

actividades a desarrollar, ejecutadas por cada uno de los integrantes,

con lo cual se constatará que la experiencia que desea acreditar fue

realizada por el proponente y en qué porcentaje (de acuerdo a su

porcentaje de participación), de conformidad con el literal a del sexto

inciso, numeral 5.2.2 de los Términos de Referencia

2
MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR 
646

ELABORACIÓN DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE

VALLEDUPAR DENTRO DEL MARCO DEL PLAN MAESTRO DE

MOVILIDAD Y DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE

PÚBLICO - ESTUDIOS Y DISEÑOS INTEGRALES DE

ARQUITECTURA E INGENIERÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL

SISTEMA VIAL Y DE MOVILIDAD EN LA ZONA URBANA DEL

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - CESAR

C 80% COLOMBIA

GRUPO EMPRESARIAL 

DE INFRAESTRUCTURA 

COLOMBIANO S.A.S 

74 SI 1.511,52 1.209,22 CUMPLE 1.209,22

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato presentado tiene valor superior a 1,0 veces el valor del

Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de

terminación.

• El contrato acredita ejecución de diseños de estructuras hidráulicas

para la conducción de aguas lluvias (Box Coulverts)

• El contrato acredita ejecución de evaluación y/o valoración de impactos

ambientales y/o guías ambientas y/o plan de manejo ambiental (PAGA).

• El contrato acredita ejecución de diseño estructural de muros de

contención. 

• El contrato aportado para acreditar esta experiencia especifica es

distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general .

SUBSANAR

ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

VALOR TOTAL 

EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

VALOR 

TOTAL 

EJECUTADO 

DEL 

CONTRATO 

AFECTADO 

POR EL % 

DE 

No. de 

Consecutivo 

del 

Contrato en 

el RUP

¿EL CONTRATO SE 

ENCUENTRA 

INSCRITO EN EL 

RUP? (SI/NO)

PRESUPUESTO OFICIAL

No. de 

orden 

Entidad 

contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL

Estructuración de los estudios y diseños para el Mejoramiento y Rehabilitación del corredor vial Vélez – Chipatá – La Paz, así como la atención de los puntos críticos ubicados en dicho 

corredor en el departamento de Santander”. de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexo Técnico, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte 

del Contrato de Consultoría

OBSERVACIONES

No. Objeto
I,C,

UT

Partic

ipació

n

(%)

Integrante que 

aporta experiencia

Objeto: 

PROPONENTE N° 1: UNION TEMPORAL VIAS SANTANDER 2025

Figura asociativa

UT

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un (1) Contrato terminado, ejecutados directamente y recibido a satisfacción que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O

AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES” que adicionalmente deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 • Deberá ser por un valor igual o superior al 100% del valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de terminación, en vías primarias o secundarias o rurales o urbanas.

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar un (1) Contrato terminado, ejecutado directamente y recibido a satisfacción que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O

AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES” que adicionalmente se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

• Deberá ser por un valor igual o superior a 1,0 veces el valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de terminación, deberá contar con diseños de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias, evaluación y/o

valoración de impactos ambientales y/o guías ambientas y/o plan de manejo ambiental y diseño estructural de muros de contención. 

• El contrato aportado para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general 

Integrantes

SITELSA SAS

GRUPO EMPRESARIAL DE INFRAESTRUCTURA 

COLOMBIANO S.A.S 

% participación

50%

50%

NIT/ C.C.

804.012.755-0

800.256.897-0



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2024 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 1.295.883.690,00 910,35 7,0

VERIFICACIÓN RUP

1

INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS - 

INVIAS

1077-95
ESTUDIO DE REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA ZIPAQUIRÁ

- CHIQUINQUIRÁ
C 50% COLOMBIA

COMPAÑIA DE 

PROYECTOS TECNICOS 

CPT S.A.

35 SI 3.897,60 1.948,80 SUBSANAR 1.948,80

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• Presenta Anexo 6.

• El contrato presentado tiene valor superior al 100% del valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE)
expresado en SMMLV a la fecha de terminación, en vías secundaria.

• Dado que el contrato fue ejecutado en condición de consorciol, se debe

anexar documento que acredite el Porcentaje (%) de participacióndel

proponente, de conformidad con el literal j del numeral 5.2.2 de los

Términos de Referencia.

2

MINISTERIO DE 

FOMENTO. 

DIRECCION GENERAL 

DE CARRETERAS

N/A

CONSULTORÍA Y ASISTENCIA PARA LA REDACCIÓN DEL

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: AUTOVÍA A-56. OURENSE A

LUGO. TRAMO: TABOADANARÓN. PROVINCIA DE LUGO

I 100% ESPAÑA

AIRTIFICIAL CW 

INFRASTRUCTURES 

COLOMBIA S.A.S.

136 SI 6.030,37 6.030,37 NO CUMPLE 6.030,37

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato presentado tiene valor superior a 1,0 veces el valor del

Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de

terminación.

• El contrato aportado fue celebrado por INYPSA INFORMES Y PROYECTOS

S.A. (Ahora AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES S.A.), la cual es

ACCIONISTA del integrante del consorcio proponente, AIRTIFICIAL CW

INFRASTRUCTURES COLOMBIA S.A.S, y además se encuentra en situación de

control con la sociedad ARTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES S.A, de

acuerdo con el Certificado de Existencia y Rep. Legal. Por tanto, de

conformidad con lo indicado en los términos de referencia (Numeral 5.2.2,

segundo inciso), No se acepta la acreditación de experiencia de

sociedades controladas por el proponente o por los miembros de la

estructura plural, o de su matriz, o de sociedades controladas por su

matriz, o de la filial o sus subordinadas o de sus socios. En razón a

ello, no se acepta el contrato aportado.

NO CUMPLE

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un (1) Contrato terminado, ejecutados directamente y recibido a satisfacción que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O

AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES” que adicionalmente deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 • Deberá ser por un valor igual o superior al 100% del valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de terminación, en vías primarias o secundarias o rurales o urbanas.

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar un (1) Contrato terminado, ejecutado directamente y recibido a satisfacción que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O

AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES” que adicionalmente se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

• Deberá ser por un valor igual o superior a 1,0 veces el valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de terminación, deberá contar con diseños de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias, evaluación y/o

valoración de impactos ambientales y/o guías ambientas y/o plan de manejo ambiental y diseño estructural de muros de contención. 

• El contrato aportado para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general 

PRESUPUESTO OFICIAL
Objeto: 

Estructuración de los estudios y diseños para el Mejoramiento y Rehabilitación del corredor vial Vélez – Chipatá – La Paz, así como la atención de los puntos críticos ubicados en dicho 

corredor en el departamento de Santander”. de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexo Técnico, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte 

del Contrato de Consultoría

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL OBSERVACIONES

No. de 

orden 

Entidad 

contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

Integrante que 

aporta experiencia

No. de 

Consecutivo 

del 

Contrato en 

el RUP

VALOR TOTAL 

EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

VALOR 

TOTAL 

EJECUTADO 

DEL 

CONTRATO 

AFECTADO 

POR EL % 

DE 

No. Objeto
I,C,

UT

Partic

ipació

n

(%)

¿EL CONTRATO SE 

ENCUENTRA 

INSCRITO EN EL 

RUP? (SI/NO)

PROPONENTE N° 2: CONSORCIO CA INTERVENTORES

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

C

AIRTIFICIAL CW INFRASTRUCTURES COLOMBIA 

S.A.S. 
50% 901.200.521-2 

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A. 50% 860.041.968-1



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2024 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 1.295.883.690,00 910,35 7,0

VERIFICACIÓN RUP

RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO

RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO

RECHAZADO

VALOR 

TOTAL 

EJECUTADO 

DEL 

CONTRATO 

AFECTADO 

POR EL % 

DE 

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL

No. de 

orden 
No. Objeto

I,C,

UT

Partic

ipació

n

(%)

¿EL CONTRATO SE 

ENCUENTRA 

INSCRITO EN EL 

RUP? (SI/NO)

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un (1) Contrato terminado, ejecutados directamente y recibido a satisfacción que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O

AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES” que adicionalmente deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 • Deberá ser por un valor igual o superior al 100% del valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de terminación, en vías primarias o secundarias o rurales o urbanas.

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar un (1) Contrato terminado, ejecutado directamente y recibido a satisfacción que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O

AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES” que adicionalmente se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

• Deberá ser por un valor igual o superior a 1,0 veces el valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de terminación, deberá contar con diseños de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias, evaluación y/o

valoración de impactos ambientales y/o guías ambientas y/o plan de manejo ambiental y diseño estructural de muros de contención. 

• El contrato aportado para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general 

PRESUPUESTO OFICIAL
Objeto: 

OBSERVACIONES

PROPONENTE N° 3: UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS SANTANDER 2025

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

UT

HQ SERVICIOS E INVERSIONES S.A.S 50% 901.151.751-9

CONSULTORES SOLANO NAVAS LTDA 10% 804.002.667-8

TOPOGRAFIA Y CONSULTORIAS DEL ORIENTE S.A.S. 

Entidad 

contratante

Contrato o Resolución

40% 901.248.159-6

Estructuración de los estudios y diseños para el Mejoramiento y Rehabilitación del corredor vial Vélez – Chipatá – La Paz, así como la atención de los puntos críticos ubicados en dicho 

corredor en el departamento de Santander”. de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexo Técnico, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte 

del Contrato de Consultoría

Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

Integrante que 

aporta experiencia

No. de 

Consecutivo 

del 

Contrato en 

el RUP

VALOR TOTAL 

EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2024 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 1.295.883.690,00 910,35 7,0

VERIFICACIÓN RUP

1

ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ

2292 DE 2021

CONSULTORIA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA

INTERSECCIÓN DE LA CARRERA 5 CON CALLE 60 DEL

MUNICIPIO DE IBAGUÉ

UT 50% COLOMBIA
INGENIERIA Y 

GESTION VIAL S.A.S
61 SI 2.073,10 1.036,55 SUBSANAR 1.036,55

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• Presenta Anexo 6.

• El contrato presentado tiene valor superior al 100% del valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE)
expresado en SMMLV a la fecha de terminación, en vías urbanas.

• Dado que el contrato fue ejecutado en condición de unión temporal, se

debe anexar el acta de conformación, donde se establecieron las

actividades a desarrollar, ejecutadas por cada uno de los integrantes,

con lo cual se constatará que la experiencia que desea acreditar fue

realizada por el proponente y en qué porcentaje (de acuerdo a su

porcentaje de participación), de conformidad con el literal a del sexto

inciso, numeral 5.2.2 de los Términos de Referencia

2

INSTITUTO DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

CONCESIONES DE 

CUNDINAMARCA

ICCU - 001 DE 

2020

CONTRATAR ESTUDIOS Y DISEÑOS DE VÍAS PARA MEJORAR

LA COMPETITIVIDAD DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

LOTE No. 6 (VÍA CABRERA - BOQUERON).

I 100% COLOMBIA
INGENIERIA Y 

GESTION VIAL S.A.S
60 SI 1.800,25 1.800,25 CUMPLE 1.800,25

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato presentado tiene valor superior a 1,0 veces el valor del

Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de

terminación.

• El contrato acredita ejecución de diseños de estructuras hidráulicas para la

conducción de aguas lluvias (Cunetas en concreto, tuberías en concreto)

• El contrato acredita ejecución de evaluación y/o valoración de impactos

ambientales y/o guías ambientas y/o plan de manejo ambiental (Estudio de

diagnostico ambiental, PAGA).

• El contrato acredita ejecución de diseño estructural de muros de contención.

(Muros de gaviones, muros en concreto)

• El contrato aportado para acreditar esta experiencia especifica es distinto

del contrato aportado para acreditar la experiencia general .

SUBSANAR

PRESUPUESTO OFICIAL
Objeto: 

Estructuración de los estudios y diseños para el Mejoramiento y Rehabilitación del corredor vial Vélez – Chipatá – La Paz, así como la atención de los puntos críticos ubicados en dicho 

corredor en el departamento de Santander”. de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexo Técnico, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte 

del Contrato de Consultoría

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL OBSERVACIONES

No. de 

orden 

Entidad 

contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

Integrante que 

aporta experiencia

No. de 

Consecutivo 

del 

Contrato en 

el RUP

VALOR TOTAL 

EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

VALOR 

TOTAL 

EJECUTADO 

DEL 

CONTRATO 

AFECTADO 

POR EL % 

DE 

No. Objeto
I,C,

UT

Partic

ipació

n

(%)

¿EL CONTRATO SE 

ENCUENTRA 

INSCRITO EN EL 

RUP? (SI/NO)

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un (1) Contrato terminado, ejecutados directamente y recibido a satisfacción que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O

AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES” que adicionalmente deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 • Deberá ser por un valor igual o superior al 100% del valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de terminación, en vías primarias o secundarias o rurales o urbanas.

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar un (1) Contrato terminado, ejecutado directamente y recibido a satisfacción que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O

AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES” que adicionalmente se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

• Deberá ser por un valor igual o superior a 1,0 veces el valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de terminación, deberá contar con diseños de estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias, evaluación y/o

valoración de impactos ambientales y/o guías ambientas y/o plan de manejo ambiental y diseño estructural de muros de contención. 

• El contrato aportado para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general 

PROPONENTE N° 4: CONSORCIO CONSULTORIA VIAL 2025
Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

C
FREDDY JOHANY GARCIA MURILLO 60% 93.133.146

INGENIERIA Y GESTION VIAL S.A.S 40% 830.504.592-3


